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Tras 80 años sin mecanismos de rendición de cuentas de sus representantes en el Congreso 

de la Unión y en las Legislaturas de sus entidades federativas, la reforma político-electoral 

2014 reanudó la reelección consecutiva para los legisladores en México. A partir de la 

modificación, el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que “los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los 

Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro.”  

 

La reforma dejó en manos de las entidades federativas fijar las particularidades de la 

reelección consecutiva de los diputados locales. A nivel federal, pueden postularse a la 

reelección consecutiva los diputados y los senadores electos a partir de 2018, de 

conformidad con el Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto; en tanto que,  a  

nivel local pueden hacerlo los legisladores de los congresos estatales electos en 2014, 2016 

y 2017, luego de que las Constituciones de sus entidades se ajustaron a las disposiciones 

nacionales en la materia. 

 

Mediante un estudio comparado, se  describe de qué manera fue retomada esta disposición 

nacional en las entidades de la república, su impacto en los primeros legisladores con 
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posibilidad de postularse a un segundo mandato, la proporción de integrantes de cada 

legislatura que ejerció este derecho en las elecciones concurrentes de 2018 y la tasa de éxito 

por entidad y partido político de quienes se postularon.  

 

El trabajo incluye una lectura de la integración de género de los primeros postulantes a un 

segundo mandato, así como de quienes  resultaron reelectos, y cierra con un análisis 

estadístico en el que se ponen a prueba  una serie de variables retomadas de estudios  de la 

reelección en otros países, con las que se busca explorar los factores que  influyen en la 

postulación y reelección legislativa en  los congresos estatales de México. 

 

 Cabe advertir que el análisis se vio afectado por dos situaciones sui géneris en México: Un 

cambio drástico en las preferencias del electorado, que modificó el mapa político que 

registraba el  país desde la última década del siglo pasado, y la primera experiencia de  

reelección legislativa inmediata a nivel local, luego de mantenerse  proscrita durante ocho 

décadas. 

 


